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Elementos técnicos para el desarrollo del incentivo de PSA 
Los proyectos de PSA deben tener en cuenta: 
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¿Qué son los sistemas productivos sostenibles?

Es la actividad económica que 
ofrece bienes o servicios con un 
enfoque ecosistémico, de ciclo de 
vida, generando impactos positivos 
a nivel ambiental y social, 
procurando la sostenibilidad a 
partir del uso, transformación, 
valoración o conservación de 
recursos naturales, contribuyendo 
con esto al desarrollo de sus 
territorios.



RUNAP: herramienta a 
cargo de Parques 
Nacionales Naturales, 
donde registran las áreas 
protegidas que conforman 
el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas – SINAP

El REAA: herramienta 
informativa, dinámica cuyo 
objetivo es identificar y 
priorizar ecosistemas y áreas 
ambientales del territorio 
nacional, en las que se podrán 
implementar PSA y otros 
incentivos a la conservación. 

En caso que no se encuentre en 
REAA o RUNAP: deberán acudir a las 
AA para determinar su viabilidad de 
acuerdo a las reglamentaciones.
Predominarán: 
✓ Riesgo de degradación de la 

cobertura natural
✓ Áreas o ecosistemas degradados 

y en conflicto de uso 
(postconflicto)

Focalización de áreas y ecosistemas estratégicos. 
REAA y RUNAP
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Art. 79 y 80 

CP

Sentencia 

C-644 de 

2017 

Art. 4 

Decreto – 

Ley 870 de 

2017

Art.  

2.2.9.8.2.4. 

del Decreto 

1076 de 

2015

Parágrafo 1 

del artículo 

2.2.9.8.2.5 del 

Decreto 1076 

de 2015

Es deber del Estado de proteger la diversidad e 

integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y la planificación 

del manejo y aprovechamiento de los recursos 

naturales, para garantizar su desarrollo 

sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución.

Es deber de los ciudadanos en participar en la 

protección y conservación del ambiente sano, así 

como las obligaciones del Estado de proteger su 

diversidad e integridad (…)

El Pago por Servicios Ambientales es un incentivo 

económico, en dinero o en especie, que 

reconocen los interesados de los servicios 

ambientales, a los propietarios, poseedores u 

ocupantes de buena fe exenta de culpa por las 

acciones de preservación y restauración en 

áreas y ecosistemas estratégicos

Dentro de las acciones destinadas a la 

restauración, se incluyen aquellas que se 

adelanten en Sistemas Productivos, 

respetando el régimen de uso y manejo del 

área o ecosistema estratégico del cual se 

trate, procurando la sostenibilidad de estas 

actividades a partir de la restauración 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible podrá expedir directrices técnicas 

para la estimación del valor del incentivo a 

reconocer, así como para el otorgamiento del 

incentivo por acciones de restauración en 

los Sistemas Productivos en las áreas y 

ecosistemas estratégicos. 

1. Considerandos



2. Objeto de la resolución

La presente Resolución tiene por objeto establecer directrices 

técnicas para la estimación del valor del incentivo Pagos por 

Servicios Ambientales en sistemas productivos en las áreas y 

ecosistemas estratégicos, así como adoptar la Herramienta de 

Identificación de Criterios Socioambientales para el otorgamiento 

de Incentivos Ambientales, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto Ley 870 de 2017 y el parágrafo 1 del artículo 2.2.9.8.2.5. del 

Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible. 



3. Necesidad de implementación

Ausencia de 
regulación

Focalización 
de las 

inversiones

Regulación 
de los 

sistemas 
productivos 
sostenibles

Apuesta por 
una economía 
popular y una 
paz duradera

Se consideran 
255.853 Ha en 

donde hay 
sistemas 

productivos 
potenciales 

beneficiarios

Los sistemas 
productivos 

podrían recibir 
entre 1 a 2 
millones de 
$/Ha.año

Aporte a las metas del 

PND 2022-2026

1.700.000 Ha en 

áreas en 

restauración 

(aporta desde R. 

activa)

300.000 Ha en 

Proyectos PSA

Reducción de la 

deforestación



Para la estimación del valor anual por hectárea del incentivo a reconocer se debe contemplar el 
costo de oportunidad de las actividades productivas agropecuarias más representativas que se 
adelanten en las áreas y ecosistemas estratégicos y que afectan en mayor grado su cobertura 
natural.

¿Qué es el costo de 

oportunidad?

Es opción económica a la que se 

renuncia cuando se destinan áreas 

de los predios a la preservación y a 

la restauración, en vez de 

destinarlas a actividades 

agropecuarias

Estimación de los Beneficio Económico Neto 

(BEN)

El Valor de la Renta de la Tierra vía 

arrendamiento (VRT)

Costo de oportunidad por hectárea al año de 

destinar áreas de los predios a la preservación o 

restauración

Estimada a partir del arrendamiento de la tierra 

para de las actividades agropecuarias 

representativas

Estimación del Valor del Incentivo
Decreto 1007 de 2018 



4. Estimación del valor del incentivo para reconocer en 
sistemas productivos en las áreas y ecosistemas 

estratégicos

𝑉𝐼𝑃𝑆𝐴𝑆𝑃 = 𝑉𝐼𝑃𝑆𝐴 ∗ 𝑃𝐶𝑃𝑆𝐴𝑆𝑃

Donde:

𝑉𝐼𝑃𝑆𝐴𝑆𝑃 : Valor del Incentivo de Pago por Servicios Ambientales en Sistemas Productivos en las Áreas y 
Ecosistemas Estratégicos.

𝑉𝐼𝑃𝑆𝐴: Valor del Incentivo de Pago por Servicios Ambientales, calculado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.9.8.2.5 del Decreto 1076 de 2015.

𝑃𝐶𝑃𝑆𝐴𝑆𝑃: Porcentaje de Criterios Socioambientales, calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
de la presente resolución.

Parágrafo. El incentivo de Pago por Servicios Ambientales en Sistemas Productivos en las áreas y ecosistemas 
estratégicos será de destinación específica para el financiamiento de las actividades necesarias para el 
mejoramiento de los Criterios de Identificación y Validación Socioambiental, con base en la Herramienta de 
Identificación de Criterios Socioambientales para el otorgamiento de Incentivos Ambientales, de que trata el 
artículo 4 de la presente Resolución.



Criterios 
sociales

Criterios 
ambientales

Sistema 
productivo 
sostenible

5. Criterios de identificación 
y validación



5.1 Criterios sociales

•Pertinencia étnica o campesina

•Promoción de estilos de vida 
saludables y consumo consciente

•Procesos de formación en 
educación ambiental, liderazgo, 
relaciones interpersonales, 
resolución de conflictos.

Responsabilidad social en 
la cadena productiva

•Inclusión de población vulnerable 
(indígenas, negros, raizales, 
afros, campesinos, Rrom)

•Inclusión de jóvenes y mayores 
de 60 años

•Inclusión de madres/padres 
cabeza de familia

Vinculación de 
comunidades en 

condición de 
vulnerabilidad

•Fomento de los procesos 
asociativos y populares

•Prelación de los intereses 
colectivos sobre los individuales

•Promoción de procesos 
participativos y de cooperación e 
integración con el sector solidario

Fomento de la economía 
popular y solidaria

•Se promueve la resolución de 
problemáticas sociales

•Se generan alianzas estratégicas

•Se generan iniciativas de 
educación ambiental

•Se busca reconocer el enfoque 
territorial

Impacto social positivo y 
educación ambiental en la 

comunidad



Impacto ambiental 
positivo

• Contribución en la 
restauración y/o 
preservación de 
ecosistemas

• Reconocimiento de 
impactos del proceso 
productivo

• Acciones de monitoreo

• Acciones de 
conectividad

Enfoque de ciclo de vida

• Prevención en el uso 
de sustancias tóxicas

• Uso de insumos, 
materiales, 
recuperados o 
reciclados

• Implementación de un 
PIGRS

• Uso de materiales 
biodegradables

Uso eficiente y sostenible 
de recursos para la 
producción

• Uso de fuentes 
alternativas de energía

• Uso eficiente de 
energía

• Cumplimiento de 
normatividad 
ambiental vigente

Estrategias productivas 
para potencializar los 
servicios ecosistémicos la 
biodiversidad y la vida

• Desarrollo de una 
adecuada planificación 
predial

• Generación de una 
relación armónica 
entre los servicios 
ecosistémicos y las 
actividades 
productivas

• Promoción de la 
soberanía alimentaria

• Diversificación de los 
sistemas productivos

5.1 Criterios ambientales



Elementos claves

La HICSA se aplica en 
cuantos predios se necesite 

implementar los PSA

Si un predio tiene más de un 
sistema productivo 

sostenible la HICSA se 
aborda en todos los 

sistemas en los que se 
quiera beneficiar con un PSA

La HICSA se puede aplicar 
de forma periódica 

(anualmente o como se 
defina en el acuerdo) 
pudiendo aumentar 

progresivamente el valor a 
reconocer

Si el sistema productivo es 
un negocio verde certificado, 

es necesario levantar la 
HICSA para determinar el 
valor a reconocer como 

parte del incentivo

La HICSA esta creada como 
un mecanismo de transición 
hacia un sistema productivo 

cada vez más sostenible, 
esperando en un futuro no 

depender del incentivo

La HICSA se aplica por parte 
del estructurador  del 

proyecto. Debe ser revisada 
por la autoridad ambiental 

competente

El pago del incentivo en el 
marco del sistema 

productivo si bien no se 
puede condicionar, se puede 

establecer el pago en 
especie y en colectivo
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